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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 07 de marzo de 2022.

REF: JIMENEZ WALTER SERGIO c/ BANEGAS RAUL ALBERTO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC8

MEDIADOR: SANCHEZ MARIANELA

Se notifica a: DANIELA EMILIA OSCARI

Letrado/a: VALDEZ DIAZ,CARLA BELEN

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer la resolución que a continuación se transcribe: "San Miguel
de Tucumán, 14 de febrero de 2022. VISTO: el planteo de nulidad interpuesto por la parte Requerida, Sra.
DANIELA EMILIA OSCARI, D.N.I. 30.749.683, en contra de la resolución de multa dictada por esta
Dirección en fecha 12/04/2021, y CONSIDERANDO: que la multa impuesta a la parte Requerida fue
notificada en idéntico domicilio al denunciado a los efectos del presente proceso, resultando por lo tanto,
ambas coincidentes y válidas. A más de ello, surge del informe de la cédula diligenciada en fecha 05/03/2021,
que la misma se encuentra notificada en los términos del art. 157 del CPCCT. Que por otra parte, no surgen
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fundamentos ni se aporta prueba que permitan dar sustento al planteo efectuado, a más de ser el mismo
extemporáneo en virtud de lo dispuesto por el art. 169 del CPCCT. Por ello, RESUELVO: I) RECHAZAR el
planteo de nulidad deducido por la parte Requerida, Sra. DANIELA EMILIA OSCARI, D.N.I. 30.749.683, por
resultar el mismo extemporáneo e improcedente (cfr. arts. 166 2° párr. y 169 CPCCT de aplicación supletoria
según lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 7.844 y modif.), por lo considerado. II) NOTIFÍQUESE y póngase a
conocimiento de la Sra. Mediadora." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder
Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Actuación firmada en fecha 08/03/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


